
 

 

Lima, 12 de enero del 2022 
OZL 0004/2022  
  
Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas 
Av. Las Artes Sur 260 
San Borja. - 
 
Asunto: ORAZUL ENERGY PERÚ S.A. 
 Solicitud de prórroga de plazo para subsanar las observaciones formuladas al PGAPCB  

de la CH Carhuaquero, CH Carhuaquero IV y CH Caña Brava. 
 
Referencia:  Registro N° 3214290 
 
De nuestra consideración: 
 
ORAZUL ENERGY PERÚ S.A. (en adelante, “Orazul”), identificada con Registro Único de 
Contribuyentes N° 20601605385, domiciliada en Calle Las Palmeras N° 435, Interior 701, distrito de 
San Isidro, provincia y departamento de Lima, debidamente representada por su apoderado, el señor 
Manuel Gonzalo Aurelio De La Puente Solís, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 
07757543, según poderes inscritos en la Partida Registral N° 13732236 del Registro de Personas 
Jurídicas de Lima; ante ustedes atentamente decimos: 
 
Que, con fecha del 05 de enero de 2022, fuimos notificados con la Auto Directoral N° 0004-2022-
MINEM/DGAAE, en el cual nos solicitan subsanar ocho (08) observaciones formuladas en el Informe 
N° 0005-2022-MINEM/DGAAE-DEAE, otorgándonos un plazo de diez (10) días hábiles. 
 
En ese sentido, al amparo del Artículo 136.2 de la Ley No. 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, recurrimos a este Despacho para solicitarles se sirvan concedernos una prórroga de treinta 
(30) días hábiles al plazo inicial para subsanar las observaciones formuladas en el Informe N° 0005-
2022-MINEM/DGAAE-DEAE. 
 
En atención a lo antes expuesto, solicitamos se sirva acceder a nuestra solicitud, conforme a ley. 
 
 

 
Manuel De La Puente Solís 
Representante Legal 
ORAZUL ENERGY PERÚ S.A. 
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